
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

Celular 318 4012265 

 

 

SIGC 

 

 

JL 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente trámite. 

Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 6 de mayo de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (6) de mayo del año dos mil veintiuno (2.021)- 

 

Auto No. 1310 

Procero: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIOS BOLARQUI - 

COOBOLARQUI 

Apoderada: Dra. DIANA V. ALMONACID MARTINEZ – 

diana.almonacid@ahoracontactcenter.com  

Demandada: GLADYS BANGUERO DE TRUJILLO maruchi170559@hotmail.com  

Radicación: 760014003001 20200058900 

 

La secretaria procedió a revisar en el software los títulos existentes constituidos 

por GLADYS BANGUERO DE TRUJILLO identificado con la c.c 31234757 y están 

los siguientes: 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002609308 8902010518 COOBOLARQUI COOPERATIVA 28/01/2021 $ 248.768,00 

469030002618397 8902010518 COOBOLARQUI COOPERATIVA 23/02/2021 $ 248.768,00 

469030002630181 8902010518 COOBOLARQUI COOPERATIVA 24/03/2021 $ 248.768,00 

469030002640481 8902010518 COOBOLARQUI COOPERATIVA 26/04/2021 $ 248.768,00 

                        

                  
$ 995.072,00 

 

Por lo expuesto, se DISPONE 

 

1) Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Circular CSJVAC18 – 055 del 6 de 

julio de 2018 y a lo ordenado en AUTO No 1006 del 16 de abril de 2021 se 

procederá con la transferencia de los mismos a la cuenta de la oficina civil 

municipal de ejecución de sentencias de Cali.  

 

2) Se ordena la transferencia de los depósitos que sean consignados con 

posterioridad a la remisión del proceso a la Oficina Ejecución Civil Municipal de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 079 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha 14 de mayo de 2021 

 

Secretario 
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